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E
l mes de septiembre en nuestro país resulta ser sinónimo de celebración, alegría 
y fiesta para celebrar la independencia nacional, un conjunto de acciones que 
terminan por marcar o definir nuestra identidad, o al menos dibuja una silue-
ta de ella. Entre cuecas y cueca, nos encontramos con una oportunidad valiosa 

para reencontrarnos con nuestras raíces.
Si bien lo hacemos o interpretamos de manera natural y espontánea, la mayoría de 

las veces no cuestionamos sobre el origen de estas festividades. No hace falta hacerlo. 
Tampoco es necesario andar por la vida cuestionando absolutamente todo lo que ob-
servamos, sin embargo, no está mal aprovechar estas instancias para conocer un poco 
más de lo que hace tan especial estas celebraciones.

Hace poco tiempo participé en una conversaciones donde se debatía sobre sobre el 
nombre correcto que se debía utilizar: fonda o ramada. (También surgieron otros de-
bates que deberían formar parte de otras columnas, y que tienen que ver con la cueca 
y su evolución, o la popular kermesse o kermés, tan popular en Magallanes).

Existe por lo demás, una variada bibliografía y portales en Internet que hacen mención 
al origen de algunas tradiciones y festividades nacionales, todas muy interesantes.

En la conversación surgieron variadas respuestas, pero fue necesario recurrir a la 
historia y a los libros para encontrarnos con datos más específicos. Como por ejemplo 
que, si bien ambos términos se utilizan como sinónimos y en la práctica parecen in-
dicar algo muy similar, en su origen son algo más diferentes.

En el caso de las ramadas, encontramos su origen en celebraciones de fechas reli-
giosas, entre otras celebraciones, basadas en estructuras improvisadas realizadas con 
ramas de árboles que permitían su rápido armado y desarmado.

Fiestas patrias: entre fondas, ramadas y otras tradiciones

Por otro lado, las fondas se desarrollaron a partir de las ramadas cuando estas 
se trasladan a un contexto urbano. El término “fonda” hace referencia a los estable-
cimientos de comida y bebida donde las personas podían reunirse, y se popularizó 
cuando las festividades patrias comenzaron a celebrarse en las ciudades.

Otro dato interesante, es que las fondas, podían disponer de habitaciones y es-
pacios para los viajantes. Una especie de pensión bailable.

Las ramadas se remontan a un período colonial, durante el siglo XVI, y co-
rrespondía a una forma de entretención muy propia de los sectores populares de 
sectores rurales y que posteriormente se fueron mudando a la ciudad, llevando 
consigo esas costumbres.

Siguiendo lo señalado por el portal Memoria Chilena, aquí aparecen los vocablos 
chingana, ramada o fonda, que “ además de ser centros de diversión genuinamente 
populares, gestionados principalmente por mujeres, estos establecimientos ocasio-
nales expresaban una identidad de raigambre campesina, conformada de manera 
independiente a las elites económicas y políticas de la época”.

Resulta a partir de la primera república y a modo de celebración, las costum-
bres rurales o campesinas fueron tomadas por sectores dirigentes para fortalecer 
el espíritu nacional y es el que hoy continúa permeando todas las expresiones de 
septiembre.

Y algo de eso todavía queda, cuando existen fondas oficiales, espacios de-
terminados para su realización y por supuesto, la inauguración por parte de las 
autoridades, encargadas también del prime pie de cueca.

Los nombres de las fondas son otra característica que se ha ido instalando con 
el tiempo. Buscando reflejar temas del momento, noticias o hechos particulares, 
los propietarios de los locales buscan aportar algo de humor y picardía.

Claramente se trata de un recorrido incompleto y superficial, pero que no deja 
de ser interesante en estas fechas donde se multiplican los festejos y homenajes 
para conmemorar a la patria, a través de la réplica de tradiciones arraigadas y que 
se trasforman en características de un pueblo que merece momentos de alegría y 
felicidad.

E
sta sema na nos entera mos que la 
Super intendencia de E lectr ic idad y 
Combustible (SEC) formuló cargos contra 
ENEL por “incumplimientos a la normati-

va” en relación a los pacientes electrodependientes 
y se responsabiliza a la empresa de la muerte 
de tres personas a causa de los extendidos cor-
tes del mes de agosto. La empresa eléctrica no 
habría entregado los equipos de respaldo reque-
ridos para los pacientes incumpliendo la norma.  
La Superintendenta, Marta Cabezas de la SEC ma-
nifestó su compromiso con los más vulnerables 
electrodependientes y estableció que “ seguirá vi-
gilando el estricto cumplimiento de la normativa 
y tomará las medidas necesarias para sancionar 
cualquier incumplimiento que ponga en riesgo 
la seguridad de los ciudadanos”. 

Estas acciones y dichos suenan muy bien, pero 
el tema es más que complejo. El Estado y sus en-
tes fiscalizadores “saltan cual tapones” cuando 
se trata de empresas privadas y no manifiestan 
la misma celeridad cuando se trata de organis-
mos públicos. Es una pena que tres personas 
muriesen a causa de su dependencia eléctrica y 
las fallas en el sistema este agosto recién pasa-
do, pero llama la atención que nadie diga nada 
frente a las listas de espera y la falta de aten-
ción de salud por parte del Estado. Para marzo 
de 2024 se calcula que 44 mil personas murie-
ron sin poder acceder a consulta de especialidad 
o cirugía. De estos, 38.564 pacientes buscaban 
una atención de especialidad o una cirugía no 
incluida en el Plan AUGE; mientras que los otros 
5.437 murieron aguardando un tratamiento GES. 
El Estado no da el ancho en salud. De hecho, el 
exsubsecretario de Redes Asistenciales y deca-
no de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Autónoma, Luis Castillo, explicó que 
“cuando uno mira las prestaciones GES no aten-
didas, que han sido retrasadas y han muerto, un 
porcentaje significativo están asociadas a cáncer 
gástrico, de pulmón, de colon y mama”, lo que deja 
evidencia que el Estado no garantiza del derecho 

a salud . De hecho, por razones ideológicas pre-
fieren que la gente se muera antes de validar la 
participación público privada. Se niegan a entre-
gar “bouchers” directos, para que las personas 
vean donde atenderse a tiempo y por tanto, son 
responsables de esas muertes. ¿Quién fiscaliza 
al fiscalizador? La superintendencia de salud no 
se querella contra los responsables. Frente a este 
desbalance en la evidencia queda claro que esto 
es ideológico y que ante a lo extraordinario, si 
eres privado, se te exige, lo imposible.

Esta semana también nos enteramos que 
las pérdidas de TVN solo en el primer semestre 
aumentaron 355%, llegando a $11 mil millones. 
Esa pérdida se pagará con plata de todos los 
chilenos. ¿quién fiscaliza al fiscalizador? Si un 
privado gasta más de lo que produce, quiebra. 
Pero en el mundo público quien gasta más de 
lo que produce, pide más y tiene más. Es subsi-
diado.  Es usted quien paga la ineficiencia del 
Estado. ¿Es justo que las empresas ineficientes 
sean apuntaladas con el dinero de los chilenos? 
¿Es justo que se bote la plata, pagando sueldos 
millonarios y financiando programas que no le 
interesan a nadie y tampoco educan? ¿Es justo 
perder en un semestre 11.000 millones en TVN 
que podrían ser usados en salud? Ciertamente 
no es justo y  es falto al sentido de la realidad. 
Las necesidades son infinitas y los recursos 
escasos. Gastar el dinero disponible en algo 
suntuario primero, antes de cubrir las necesi-
dades esenciales es insensato. Lo hacen porque 
les interesa poder manipular a la opinión pú-
blica y están dispuestos a gastar el dinero para 
mantener el poder, antes que para mejorar la 
calidad de vida de las personas.  Algunos di-
cen que el Estado y lo Estatal y publico velan 
por el bien común, pero ¿quién fiscaliza al fis-
calizador? Pareciera ser que antes que el bien 
común está el bien personal de quienes captu-
ran el Estado para beneficio propio que además 
comunicacionalmente intentan manchar a otros 
para limpiarse de los errores propios. 

¿Quién fiscaliza al 
fiscalizador?
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T
ransporte gratuito para to-
dos, Museo de la Sa lud en el 
exhospital, Condonación del 
Cae, una Dársena, el Centro 

Antárt ico, Cuartel de Bomberos en 
el exhospital, l legó septiembre y con 
ello comenzó el ofertón de promesas. 
Afortunadamente como Concejal ten-
go buena memoria y recuerdo que el 
Presidente ofreció en su programa 
de Gobierno el Transporte Públ ico 
Gratuito en la Locomoción Mayor e, 
incluso, el seremi de Transportes 
señaló que podríamos tener noveda-
des en el contrato de agosto recién 
pasado. En el Concejo Municipal se 
le pedía un gesto a lo menos con 
la tercera edad, pero nada de eso 
ocurr ió; agosto ya pasó y los que 
pasamos agosto nos quedamos con 
las ganas de ver el transporte gra-
tu ito pa ra nuest ra tercera edad. 
A for t u nada mente en e l  Concejo 
Municipal todo se graba y todo que-
da en actas como ocurrió el d ía 31 
de enero de 2024.

Las promesas i ncumpl idas en 
pol ít ica pueden tener var ios efec-
tos negat ivos:

la repetición de promesas no cum-
plidas puede erosionar la confianza 
de los ciudadanos en sus l íderes y 
en las inst ituciones pol ít icas. A su 
vez, los votantes pueden sent i rse 
desi lusionados y desmotivados para 
part icipar en procesos electora les 
o involucrarse en la pol ít ica, lo que 
puede l levar a una menor part ici-
pación cív ica.

Por su parte, los pol ít icos que no 
cumplen con sus promesas pueden 
perder credibi l idad, lo que dificul-

ta su capacidad para implementar 
f ut u ras  pol í t ica s  o  i n ic i at i vas . 
Aunque en Magal lanes tenemos la 
mayor recicladora de promesas, ya 
que si h iciéramos una estadíst ica 
de promesas incumpl idas, muchas 
de las actua les autor idades repi-
ten campaña a campaña lo que no 
cumpl ieron en el periodo anterior, 
a ta l punto que hoy se propone una 
nueva pa labra en e l  d icc iona r io 
gracias a la creación del senador 
A lejandro Kusanov ic, qu ien cr it i-
ca este ofertón de i lusiones y los 
etiqueta como “Cantinf ladas” en re-
cuerdo del gran actor Mario Fortino 
Alfonso Moreno Reyes (Cantinf las). 
Las promesas incumpl idas pueden 
aumentar la polarización política, ya 
que los ciudadanos pueden al inear-
se más fi rmemente con sus grupos 
ideológicos en respuesta a la frustra-
ción eso hace que la insat isfacción 
general izada puede contr ibuir a la 
polar ización y a largo plazo. Esas 
promesas incumplidas pueden con-
tr ibuir a una percepción negat iva 
del sistema democrático en su con-
junto, al imentando la idea de que la 
pol ít ica es ineficaz o corrupta.

En fin, las promesas incumplidas 
pueden tener un impacto profundo 
y duradero en la relación entre los 
c iudadanos y sus representantes, 
así como en el funcionamiento ge-
nera l de la democracia.

Por eso es importante denunciar 
a los vendedores de humo para que 
la gente no se deje l levar por can-
tos de si rena y a l votar priv i leg ie 
el trabajo rea l, que muchas veces 
puede ser si lencioso.

Vendedores de humo: 
Paren el Cantinfleo
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